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DECRETO 2515/1969, de 9 de octubre, por el que
se crea en Lugo una Escuela de Artes Apltcadas
'!J Olicios Artisticos de carácter estatal.

La. cIUdad de Lugo posee. Monumentos Históricos y Art1sti
cos de singular importancia, desde la época romana. La tra
dición artística se mantiene en una Escuela privada de Artes
y Oficios, de la fundación «Bolaño Rivadeneira». que cuenta
con ayudab económicas de la D~putaci6n Provincial y de la
Cámara de Comercio De los est·ud,i08 realizados para el de&
arrollo armónico de las enseñanzas en la región gallega aparece
la conveniencia de crear en aquella ciudad una Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. de carácter estatal, para
lo que las Corporaciones provincial y local ofrecen considera
bles aportaciones. Dicha Escuela contribuirá notablemente a la
conservación y acrecentamiento del cultivo de las artes aoli
cadas en una. provincia que está llamada a colaborar activa
mente en la economía regional, que se encuentra en acelerada
evolución, junto con la elevación cultural y del nivel de vida
social en Galicia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Y
Ciencia, de conformidad con el informe del Consejo Nacional
de Educación, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiséis de septiembre de mil nove
cientos sesenta y nueve

DISPONGO

Articulo primero.-Se crea en Lugo una Escuela de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos estatal, que se regirá por los
preceptos del Decreto dos mil ciento veintisiete/mil novecien
tos s_esenta y tres, de veinticuatro de julio, regulador de dichas
ensenanzas y disposiciones complementarias.

Artículo ~gundo.-Por el Ministelio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para la efectividad de este De
creto.

~rt1culo tercerO.-El Ministerio de Educación y Ciencia adop·
tara las medidas preciBas para ejecutar esta disposición.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

_ANOISCO FRANCO

El Mlntstro ele EducacIón y Cienci&,
JOSE LUIS VTILAR P ALASI

DECRETO 2516/1969, de 9 .. de octubre, por el que
se clasifica como Escuela de Artes Aplicadas 11
Oficios Artísticos no oficial reconocida, en la Sec
ción de Decoración y Arte publicitario. la Escuela
de Arte y Decoración Siena, ele Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto mil nove-.
cientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro, sobre reglamentación de Centros no OO·
ciaIes de Enseña..l'lZas Artísticas, y de acuerdo con el informe
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del MinUtro de
Educación y Oiencia y previa deliberación del Consejo de Mi·
nistros en su reunión del dia. veintiséis de septiembre de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.-8e clasifica como Escuela de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos no oficial reconocida en la Sección de Deco
ración y Arte publicitario, con el alcance y efectos que para.
dicha clase y categoria de Centros estable<:en las disposiciones
vigentes, la Escuela de Arte y Decoración Siena, de Madrid.
sita en la calle de Bárbara de Braganza. número seis.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

&1 M1nlstro d.e Educactón y Otenct&"
JOSI: LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2517/1969. de 9 de octubre, por el qu.e
se amplía el Museo NackmaZ de Cerámica de Va
lenc;ia JI se convierte en «Museo Nacional de Cerá
mica 1J de las Artes suntuarias».

El Museo Nacional de Cerárnlca cGonzález Ma.rti», instalado
actualmente en el magnífico palacio de Dos Aguas, de Va
lenCia, Manumento Histérico-Artistico, fué cread.o B. baSe de la
donación que el excelentísimo sefiOl" don Manuel González Mar·
ti hizo al Estado en el año mil novecientos euarenta y s1ete.ca ~\iosjsim2 w'Cc1ls d' Wém'G' de Na W99'a1prl Pué

regulado por Decreto de dieciséis de enero de mil novecientos
cincuenta y tres, que determinó la composición de su Patro
nato rector Aun cuando inicialmente se destinó tan sólo a
la exhibición de cerámicas, con posterioridad ha visto incre
mentados sus fondos-a través de diversas donaciones y ad
quisiciones-con ejemplares muy estimables de las artes e in
dustrias sunt·uaria.s: muebles, tejidos. armas, ropas, abanicos,
tapices, dibujos, vidrios y sedas. Ello determina la necesidad
de ampliar la naturaleza del Museo. de forma que su nombre
responda a su verdadero contenido en obras de gran valor
material e indiscutible mérito artistico.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintiséis de septiembre de mil novecientos se
senta y nueve.

DISPONGO:

Art.iculo prtmero.-El Museo Nacional de Cerámica de Va
lencia se denominará en 10 sucesivo «Museo Nacional de Ce-
rámica y de las Artes SWltuariaS».

Artículo segundo.-Dicho Museo se destinará & la exhibición
de cerámicas, muebles, tejidos. abanicos, armas. vidrios y de
más objetos de las artes e industrias suntuarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANmsco FRANCO

El Mtntstro de Educación Y Ciencia,
JOSE LUIS VlLLAR P ALASI

DECRETO 251811969. de 9 de octubre. por el que
se declaran de «interés social» las obras de cona·
tnu:ción de un nuevo edificio con destino a la íns·
talación del Colegio Guardería Infantil de Ens~·
ftanza Primaria -Educación Preescolar- en Zara
goza (barrio de la po,z), polígono Gran Vía.

En v1rtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistrode Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su. reunión del día veintiséis 'de septiembre
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Artículo úníco.-Se declaran de «interés sociallt a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la.
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco, las obras de construcción de un nuevo edi
ficio con destino a la instalación del Colegio Guardería In
fantil de Ensetianza Primaria-Educación Preeooolar-, en Za·
ragoza (Barrio de la Paz). polígono Gran Via.

Así 10 dispongo por el presente Decret'Ü, dado en Madrid a
nueve de retubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

8l M:tDlstro de Educación Y Ciencia,
JOSB LotS vn.r..AR PALASI

DECRETO 251911969, de 9 de octubre, pcn- el que
se declaran de «interés socíal» las obras de cons
trucción de un edificio con destino a la instala-
ción de las Escuelas Parroquiales de Enseñanza
Primaria «San Miguel Arcángel» en Burjasot (Va
lencia).

En virtud de expediente reglamentarIO. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Clencla y prevla deliberación del Con
sejo de MlniBtros en su reunión del día veintiséis de septiem~
bre de mil noveciento~.sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo únlco.-Se declaran de «interés social» a· todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la.
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua.tro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta. y cinco, las obras de construcción de un edificio con
destino a la instalación de las Escuelas Parroquiales de En·
sefianza Primaria «San Miguel Arcángel», en Burjasot (Va
lencia).

As! lo diSpongO por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de Educactón Y eieoola,
JOSE LUIS VnJ..AR PALASI


